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Usando Su Cobertura de Seguro

Las pólizas de seguros usan con frecuencia un lenguaje complicado que deja dudas sobre lo que un plan realmente cubre. Aquí hay algunos consejos que lo ayudarán a usar su póliza con el fin de promover y mantener su salud, y la salud de su familia. Al conocer la cobertura de su seguro, usted podrá ayudar a su doctor a recomendar la atención médica cubierta por su plan, cuando sea posible.

Conozca Sus Beneficios  

Si usted compró un seguro a través de su empleador, probablemente recibió una guía básica del plan. Con frecuencia este material no tiene definiciones o muchos detalles sobre su cobertura. Esa información está incluida en el Certificado de Seguro. Llame a su empleador y solicite una copia. Si usted compró el seguro por cuenta propia y no recibió este certificado, llame a su agente de seguros y solicítelo.   

El Certificado de Seguro explica la información con mayor detalle. Por ejemplo, si la descripción general establece que usted tiene derecho a 120 visitas a su casa al año de un enfermero, con esta información usted no sabrá la definición exacta de "visita". Esta información aparece en su Certificado. Esto podría definir una visita como un día, cuatro horas, ocho horas u otra cosa. Usted debe conocer esto antes de planificar cómo usar ese beneficio.  

Hay algunos datos básicos que usted siempre deberá saber cuando busque información sobre su seguro: Conozca su número de póliza y su código de inscripción e inclúyalos en toda consulta y correspondencia escrita, telefónica o por email con su compañía de seguros. Podrían preguntarle el nombre y número del grupo o de su empleador.  

Reclamaciones y Rechazos

Por cada reclamación presentada a su compañía de seguros, usted recibirá una EOB (Explicación de Beneficios). Este documento le brindará información sobre cada reclamación, si fue pagada o no, y cuánto se pagó. Si la reclamación no fue pagada, se explicará la razón en el documento. Lea este documento con atención porque algunas veces la compañía de seguros sólo pagará una parte de la factura y el resto es su deducible o su co-pago y correrá por su cuenta. La EOB también contiene información sobre cómo apelar ante un rechazo.  

La mayoría de veces, el proveedor presentará la reclamación por usted cuando brinde el tratamiento. Cuando usted haga un examen o reciba un tratamiento que no está cubierto, o recibe una prescripción de un medicamento que no está cubierta, su compañía de seguros no pagará la factura. A esto se le llama "rechazo de la reclamación". Cuando se niega una reclamación, o usted trata de esclarecer la cobertura antes del tratamiento (autorización previa), usted deberá contactarse con su compañía de seguros directamente.  Cuando converse con su compañía de seguros, mantenga un registro de todas las llamadas telefónicas incluyendo la fecha, duración, el nombre de la persona con la que habló y la información que le brindaron. Nunca acepte un "NO" de alguien que no tiene la autoridad para decir "SÍ". Presente siempre una reclamación por escrito y exija un rechazo por escrito. Usted no puede apelar una llamada telefónica, pero sí un rechazo por escrito.  

Preparación para Una Apelación

Conozca el proceso de apelación de reclamaciones de su plan de salud de manera  que usted pueda reunir la información requerida por el plan de salud. La mayoría de las compañías de seguros establecen un período de tiempo para presentar una apelación. Busque la siguiente información:

· La razón del rechazo por parte del plan de salud (en la EOB)

· Los beneficios que incluye su plan, tal como está escrito en el Certificado de Seguro, no solamente en el resumen de beneficios

Si la reclamación es rechazada porque el servicio no es un beneficio cubierto:

· Revise el contenido del contrato y si es está incluido como beneficio, envíe la página donde aparece esto junto con su carta de apelación, y 

· Pida a su médico que prepare una carta en apoyo de su cobertura 

Si la reclamación es rechazada porque el servicio no es médicamente necesario:

Determine si el servicio es un tratamiento aprobado para su enfermedad, y

· Que el servicio fue brindado o está siendo brindado por una razón médica 

· Es un tratamiento habitual y de costumbre para su enfermedad, y

· Fue ordenado por un médico autorizado (si fuera necesario)

Carta de Apelación

Prepare una Carta de Apelación que incluya: Nombre del Paciente, Nombre del Contratante del Seguro, Número de identificación del Plan de Salud, Fecha de Servicio, y Razón por la cual usted está apelando la reclamación. Junte los documentos sustentatorios necesarios, dirija la carta de apelación al representante apropiado del plan de salud, y envíe la carta y los documentos por correo certificado, solicitando acuse de recibo.   

· Después de la Apelación: Haga un seguimiento permanente al representante del plan de salud para conocer el estado de su apelación.  Guarde copias de todos los documentos, los nombres de todas las personas con las que habló y la fecha y hora de contacto. Siga apelando las reclamaciones rechazadas por el plan de salud ya que podría tomar más de una apelación revertir el rechazo del plan de salud.
· Quejas: Cada Estado designa un comisionado estatal de seguros o una comisión estatal sobre seguros que defiende e investiga las quejas, asegurando que sus reclamaciones no sean rechazadas injustamente. 

· Comisionado del Departamento Estatal de Seguros de Connecticut #: (860) 297-3800

· Oficina del Abogado para la Atención de Salud de Connecticut #: 

1-866-466-4446     

Email: Healthcare.Advocate@ct.gov
“¡No Olvide Decir Gracias!" 

Con frecuencia nos vemos atrapados en el proceso de solicitudes y rechazos. Olvidamos construir relaciones con el personal que trabaja en los planes de seguros. Cuando consiga una autorización y sea pagada, como una silla de ruedas, envíe una nota de agradecimiento, con una foto de su niño en la silla. Dígales que eso hizo la diferencia. La próxima vez que usted necesite ayuda, ellos lo recordarán.
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        Joy C Liebeskind,  Project  Coordinator
                                        FAVOR, Inc      2138 Silas Deane Highway

                                        Rocky Hill, Ct 06067       CTF2F@cox.net


860-563-3232 Ext 108   860-513-0172    Fax 860-563-3961
